
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:66225/2012 

CÓRDOBA, O 6 MAR 2 n' 1 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la contratación de la Lic. 
CONSTANZA NASSER MARZO (DNI N° 27.012.741) en el Departamento 
Universitario de Informática de esta Casa, quien ha brindado sus servicios 
profesionales en la citada Dependencia; atento que el acto se encuadra en el Dcto. 
1023/01 arto 25 inc. d) punto 2 y lo dispuesto por la Ordenanza HCS N° 5/12, lo 
informado a fs. 17 por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional y lo 
dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. 51670, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Reconocer, con carácter de excepción , en los términos 
previstos por el 2° párrafo del artículo 2° de la Ordenanza 5/95, los servicios prestados 
por la Lic. CONSTANZA NASSER MARZO (DNI N° 27.012.741), quien ha brindado 
sus servicios profesionales en la citada Dependencia , por el período comprendido 
entre el17 de diciembre y el31 de diciembre de 2012, yen consecuencia, disponer la 
liquidación y el pago en concepto de legítimo abono de la retribución total determinada 
a fojas 17, que forma parte integrante de la presente, gasto que será atendido con 
Fuente 12 - recursos propios del Departamento Universitario de Informática. 

ARTíCULO 2.- Instruir a la Dependencia de origen, para que previo a la 
suscripción del instrumento pertinente, dé cumplimiento a lo sugerido por la Secretaría 
de Planificación y Gestión Institucional a fojas 17 - notas 4 y 5. 

ARTíCULO 3.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Dependencia de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 
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SECRETARIA DE PLANIFICACiÓN Y GESTiÓN INSTITUCIONAL 
Córdoba, & de tt,¡~ de 2013 

Pase a DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS 
Atentamente. 
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